
LEY 1/2000 DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

(....)

Libro II: Título I

De las disposiciones comunes a los procesos declarativos (...)

CAPÍTULO III

De la presentación de documentos, dictámenes, informes y otros medios e instrumentos

Artículo 264. Documentos procesales.

Con la demanda,  la contestación o, en su caso,  al  comparecer a la vista  de juicio verbal, 
habrán de presentarse:

1.º El poder notarial conferido al procurador siempre que éste intervenga y la representación 
no se otorgue «apud acta».

2.º Los documentos que acrediten la representación que el litigante se atribuya.
Los  documentos  o  dictámenes  que  acrediten  el  valor  de  la  cosa  litigiosa,  a  efectos  de 

competencia y procedimiento.

Artículo 265. Documentos y otros escritos y objetos relativos al fondo del asunto.

1. A toda demanda o contestación habrán de acompañarse:
1.º Los documentos en que las partes funden su derecho a la tutela judicial que pretenden.
2.º Los medios e instrumentos a que se refiere el apartado 2 del artículo 299, si en ellos se 

fundaran las pretensiones de tutela formuladas por las partes.
3.º Las certificaciones y notas sobre cualesquiera asientos registrales o sobre el contenido de 

libros registro, actuaciones o expedientes de cualquier clase.
4.º Los dictámenes periciales en que las partes apoyen sus pretensiones, sin perjuicio de lo 

dispuesto en los artículos 337 y 339 de esta Ley. En el caso de que alguna de las partes sea titular 
del  derecho  de  asistencia  jurídica  gratuita  no  tendrá  que  aportar  con  la  demanda  o  con  la 
contestación el dictamen, sino simplemente anunciarlo de acuerdo con lo que prevé el apartado 1 
del artículo 339.

5.º  Los  informes,  elaborados  por  profesionales  de  la  investigación  privada  legalmente 
habilitados, sobre hechos relevantes en que aquéllas apoyen sus pretensiones.

Sobre estos hechos, si no fueren reconocidos como ciertos, se practicará prueba testifical.
2. Sólo cuando las partes, al presentar su demanda o contestación, no puedan disponer de los 

documentos,  medios  e  instrumentos  a  que  se  refieren  los  tres  primeros  números  del  apartado 
anterior, podrán designar el archivo, protocolo o lugar en que se encuentren, o el registro, libro 
registro, actuaciones o expediente del que se pretenda obtener una certificación.

Si  lo  que pretenda aportarse  al  proceso se encontrara en archivo,  protocolo,  expediente o 
registro del que se puedan pedir y obtener copias fehacientes, se entenderá que el actor dispone de 
ello y deberá acompañarlo a la demanda, sin que pueda limitarse a efectuar la designación a que se 
refiere el párrafo anterior.

3.  No  obstante  lo  dispuesto  en  los  apartados  anteriores,  el  actor  podrá  presentar  en  la 
audiencia previa al juicio los documentos, medios, instrumentos, dictámenes e informes, relativos al 
fondo  del  asunto,  cuyo  interés  o  relevancia  sólo  se  ponga  de  manifiesto  a  consecuencia  de 



alegaciones efectuadas por el demandado en la contestación a la demanda.
4.  En  los  juicios  verbales,  el  demandado aportará  los  documentos,  medios,  instrumentos, 

dictámenes e informes a que se refiere el apartado 1 en el acto de la vista.

Artículo 266. Documentos exigidos en casos especiales.

Se habrán de acompañar a la demanda:
1.º Las certificaciones y testimonios que acrediten haber terminado el proceso y haberse en él 

reclamado o recurrido  cuando se  interponga demanda de  responsabilidad  civil  contra  Jueces  y 
Magistrados por daños y perjuicios causados en el ejercicio de sus funciones, con dolo, culpa o 
ignorancia inexcusable.

2.º Los documentos que justifiquen cumplidamente el título en cuya virtud se piden alimentos, 
cuando éste sea el objeto de la demanda.

3.º Los documentos que constituyan un principio de prueba del título en que se funden las 
demandas  de  retracto  y, cuando la  consignación  del  precio  se  exija  por  ley  o  por  contrato,  el 
documento que acredite haber consignado, si fuere conocido, el precio de la cosa objeto de retracto 
o haberse constituido caución que garantice la consignación en cuanto el precio se conociere.

4º  El  documento  en  que  conste  fehacientemente  la  sucesión  «mortis  causa»  en  favor  del 
demandante, así como la relación de los testigos que puedan declarar sobre la ausencia de poseedor 
a  título de dueño o usufructuario,  cuando se pretenda que el  tribunal  ponga al  demandante en 
posesión de unos bienes que se afirme haber adquirido en virtud de aquella sucesión.

5.º Aquellos otros documentos que esta u otra Ley exija expresamente para la admisión de la 
demanda.

Artículo 267. Forma de presentación de los documentos públicos.

Cuando sean públicos los documentos que hayan de aportarse conforme a lo dispuesto en el 
artículo 265, podrán presentarse por copia simple y, si se impugnare su autenticidad, podrá llevarse 
a los autos original, copia o certificación del documento con los requisitos necesarios para que surta 
sus efectos probatorios.

Artículo 268. Forma de presentación de los documentos privados.

1. Los documentos privados que hayan de aportarse se presentarán en original o mediante 
copia autenticada por el fedatario público competente y se unirán a los autos o se dejará testimonio 
de ellos, con devolución de los originales o copias fehacientes presentadas, si así lo solicitan los 
interesados.

2. Si la parte sólo posee copia simple del documento privado, podrá presentar ésta, que surtirá 
los  mismos  efectos  que  el  original,  siempre  que  la  conformidad  de  aquélla  con  éste  no  sea 
cuestionada por cualquiera de las demás partes.

3.  En  el  caso  de  que  el  original  del  documento  privado  se  encuentre  en  un  expediente, 
protocolo,  archivo  o  registro  público,  se  presentará  copia  auténtica  o  se  designará  el  archivo, 
protocolo o registro, según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 265.

Artículo 269. Consecuencias de la falta de presentación inicial. Casos especiales.

1. Cuando con la demanda, la contestación o, en su caso, en la audiencia previa al juicio, no se 



presentara alguno de los documentos, medios, Instrumentos, dictámenes e informes que, según los 
preceptos de esta Ley, han de aportarse en esos momentos o no se designara el lugar en que el 
documento se encuentre, si no se dispusiese de él, no podrá ya la parte presentar el documento 
posteriormente, ni solicitar que se traiga a los autos, excepto en los casos previstos en el artículo 
siguiente.

2. No se admitirán las demandas a las que no se acompañen los documentos a que se refiere el 
artículo 266.

Artículo 270. Presentación de documentos en momento no inicial del proceso.

1. El tribunal después de la demanda y la contestación, o, cuando proceda, de la audiencia 
previa al  juicio,  sólo admitirá al  actor o al  demandado los documentos,  medios e instrumentos 
relativos al fondo del asunto cuando se hallen en alguno de los casos siguientes:

1.º Ser de fecha posterior a la demanda o a la contestación o, en su caso, a la audiencia previa 
al  juicio, siempre que no se hubiesen podido confeccionar ni obtener con anterioridad a dichos 
momentos procesales.

2.º Tratarse de documentos, medios o instrumentos anteriores a la demanda o contestación o, 
en su caso, a la audiencia previa al juicio, cuando la parte que los presente justifique no haber tenido 
antes conocimiento de su existencia.

3.º No haber sido posible obtener con anterioridad los documentos, medios o instrumentos, 
por causas que no sean imputables a la parte, siempre que haya hecho oportunamente la designación 
a que se refiere el apartado 2 del artículo 265, o en su caso, el anuncio al que se refiere el número 
4.0 del apartado primero del artículo 265 de la presente Ley.

2. Cuando un documento, medio o instrumento sobre hechos relativos al fondo del asunto, se 
presentase una vez precluidos los actos a que se refiere el apartado anterior, las demás partes podrán 
alegar en el juicio o en la vista la improcedencia de tomarlo en consideración, por no encontrarse en 
ninguno de los casos a que se refiere el apartado anterior. El tribunal resolverá en el acto y, si 
apreciare ánimo dilatorio  o mala fe procesal  en la  presentación del  documento,  podrá,  además, 
imponer al responsable una multa de treinta mil a doscientas mil pesetas.

Artículo 271. Preclusión definitiva de la presentación y excepciones a la regla.

1. No se admitirá a las partes ningún documento, instrumento, medio, informe o dictamen que 
se presente después de la vista o juicio, sin perjuicio de lo previsto en la regla tercera del artículo 
435, sobre diligencias finales en el juicio ordinario.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior, las sentencias o resoluciones judiciales 
o de autoridad administrativa, dictadas o notificadas en fecha no anterior al momento de formular 
las conclusiones, siempre que pudieran resultar condicionantes o decisivas para resolver en primera 
instancia o en cualquier recurso.

Estas resoluciones se podrán presentar incluso dentro del plazo previsto para dictar sentencia, 
dándose traslado a las demás partes, para que, en el plazo común de cinco días, puedan alegar y 
pedir  lo  que  estimen  conveniente,  con  suspensión  del  plazo  para  dictar  sentencia.  El  tribunal 
resolverá sobre la admisión y alcance del documento en la misma sentencia.

Artículo 272. Inadmisión de documento presentado injustificadamente en momento no 



inicial del proceso.

Cuando se presente un documento con posterioridad a los momentos procesales establecidos 
en esta Ley, según los distintos casos y circunstancias, el tribunal, por medio de providencia, lo 
inadmitirá, de oficio o a instancia de parte, mandando devolverlo a quien lo hubiere presentado. 
Contra la resolución que acuerde la inadmisión no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de hacerse 
valer en la segunda instancia.

CAPÍTULO IV

De las copias de los escritos y documentos y su traslado

Artículo 273. Presentación de copias de escritos y documentos.

De  todo  escrito  y  de  cualquier  documento  que  se  aporte  o  presente  en  los  juicios  se 
acompañarán tantas copias literales cuantas sean las otras partes.

Artículo 274. Traslado por el tribunal de las copias a las otras partes interesadas, cuando 

no intervengan procuradores.

Cuando las partes no actúen representadas por procurador, firmarán las copias de los escritos 
y documentos que presenten, respondiendo de su exactitud, y dichas copias se entregarán por el 
tribunal a la parte o partes contrarias.

Artículo 275. Efectos de la no presentación de copias.

En los casos a que se refiere el artículo anterior, la omisión de la presentación de copias de los 
escritos y documentos no será motivo para dejar de admitir unos y otros.

Dicha omisión se hará notar a la parte, que habrá de subsanarla en el plazo de cinco días. 
Cuando la omisión no se remediare dentro de dicho plazo, el Secretario Judicial expedirá las copias 
de los escritos y documentos a costa de la parte que hubiese dejado de presentarlas, salvo que se 
trate de los escritos de demanda o contestación, o de los documentos que deban acompañarles, en 
cuyo caso se tendrán aquéllos por no presentados o estos por no aportados, a todos los efectos.

Artículo  276.  Traslado  de  copias  de  escritos  y  documentos  cuando  intervenga 

procurador. Traslado por el tribunal del escrito de demanda y análogos.

1. Cuando todas las partes estuvieren representadas por procurador, cada uno de éstos deberá 
trasladar con carácter previo a los procuradores de las restantes partes las copias de los escritos y 
documentos que vaya a presentar al tribunal.

2. El procurador efectuará el traslado entregando al servicio de recepción de notificaciones a 
que alude el apartado 3 del artículo 28, la copia o copias de los escritos y documentos, que irán 
destinadas a los procuradores de las restantes partes y litisconsortes. Un Secretario Judicial u oficial 
designado recibirá las copias presentadas, que, una vez fechadas y selladas, entregará al encargado 
del servicio, debiendo además firmar el primero un justificante de que se ha realizado el traslado.

Dicho justificante deberá entregarse junto con los escritos y documentos que se presenten al 
tribunal.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo no será de aplicación cuando se 
trate  del  traslado  de  la  demanda  o  de  cualquier  otro  escrito  que  pueda  originar  la  primera 



comparecencia en juicio. En tales casos, el procurador habrá de acompañar copias de dichos escritos 
y de los documentos que a ellos se acompañen y el tribunal efectuará el traslado conforme a lo 
dispuesto en los artículos 273 y 274 de esta Ley. Si el procurador omitiere la presentación de estas 
copias, se tendrá a los escritos por no presentados o a los documentos por no aportados, a todos los 
efectos.

Artículo 277. Efectos de la omisión del traslado mediante procurador.

Cuando sean de aplicación los dos primeros apartados del artículo anterior, no se admitirá la 
presentación de escritos y documentos si no consta que se ha realizado el traslado de las copias 
correspondientes a las demás partes personadas.

Artículo 278. Efectos del traslado respecto del curso y cómputo de plazos.

Cuando el  acto del  que se haya dado traslado en la  forma establecida  en el  artículo 276 
determine, según la ley, la apertura de un plazo para llevar a cabo una actuación procesal, el plazo 
comenzará su curso sin intervención del tribunal y deberá computarse desde el día siguiente al de la 
fecha que se haya hecho constar en las copias entregadas.

Artículo 279. Función de las copias.

1. Las pretensiones de las partes se deducirán en vista de las copias de los escritos, de los 
documentos y de las resoluciones del tribunal, que cada litigante habrá de conservar en su poder.

2. No se entregarán a las partes los autos originales, sin perjuicio de que puedan obtener, a su 
costa, copias de algún escrito o documento.

Artículo 280. Denuncia de inexactitud de una copia y efectos.

Si se denunciare que la copia entregada a un litigante no se corresponde con el original, el 
tribunal, oídas las demás partes, declarará la nulidad de lo actuado a partir de la entrega de la copia 
si su inexactitud hubiera podido afectar a la defensa de la parte, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurra quien presentare la copia inexacta.

El tribunal, al declarar la nulidad, dispondrá la entrega de copia conforme al original, a los 
efectos que procedan en cada caso.

(...)

CAPÍTULO VI

De los medios de prueba y las presunciones

Artículo 299. Medios de prueba.

1. Los medios de prueba de que se podrá hacer uso en juicio son:
1.º Interrogatorio de las partes.
2.º Documentos públicos.
3.º Documentos privados.
4.º Dictamen de peritos.
5.º Reconocimiento judicial.
6.º Interrogatorio de testigos.



2. También se admitirán, conforme a lo dispuesto en esta Ley, los medios de reproducción de 
la palabra, el sonido y la imagen, así como los instrumentos que permiten archivar y conocer o 
reproducir palabras, datos, cifras y operaciones matemáticas llevadas a cabo con fines contables o 
de otra clase, relevantes para el proceso.

3. Cuando por cualquier otro medio no expresamente previsto en los apartados anteriores de 
este artículo pudiera obtenerse certeza sobre hechos relevantes, el tribunal, a instancia de parte, lo 
admitirá como prueba, adoptando las medidas que en cada caso resulten necesarias.

(...)

SECCIÓN 2.ª

DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS

Artículo 317. Clases de documentos públicos.

A efectos de prueba en el proceso, se consideran documentos públicos:
1.º Las resoluciones y diligencias de actuaciones judiciales de toda especie y los testimonios 

que de las mismas expidan los Secretarios Judiciales.
2º Los autorizados por notario con arreglo a derecho.
3º  Los  intervenidos  por  Corredores  de  Comercio  Colegiados  y  las  certificaciones  de  las 

operaciones en que hubiesen intervenido, expedidas por ellos con referencia al Libro Registro que 
deben llevar conforme a derecho.

4.º Las certificaciones que expidan los Registradores de la Propiedad y Mercantiles de los 
asientos registrales.

5.º Los expedidos por funcionarios públicos legalmente facultados para dar fe en lo que se 
refiere al ejercicio de sus funciones.

6.º  Los  que,  con  referencia  a  archivos  y  registros  de  órganos  del  Estado,  de  las 
Administraciones  públicas  o  de  otras  entidades  de  Derecho  público,  sean  expedidos  por 
funcionarios  facultados  para  dar  fe  de  disposiciones  y  actuaciones  de  aquellos  órganos, 
Administraciones o entidades.

Artículo 318. Modo de producción de la prueba por documentos públicos.

Los documentos públicos tendrán la fuerza probatoria establecida en el artículo 3 19 si se 
aportaren al proceso en original o por copia o certificación fehaciente o si, habiendo sido aportado 
por copia simple conforme a lo previsto en el artículo 267, no se hubiere impugnado su autenticidad.

Artículo 319. Fuerza probatoria de los documentos públicos.

1. Con los  requisitos  y  en los  casos  de  los  artículos  siguientes,  los  documentos  públicos 
comprendidos en los números 1.º a 6.º del artículo 317 harán prueba plena del hecho, acto o estado 
de cosas que documenten, de la fecha en que se produce esa documentación y de la identidad de los 
fedatarios y demás personas que, en su caso, intervengan en ella.

2. La fuerza probatoria de los documentos administrativos no comprendidos en los números 
5.º y 6.º del artículo 317 a los que las leyes otorguen el carácter de públicos, será la que establezcan 
las leyes que les reconozca tal carácter. En defecto de disposición expresa en tales leyes, los hechos, 
actos o estados de cosas que consten en los referidos documentos se tendrán por ciertos,  a los 



efectos de la sentencia que se dicte, salvo que otros medios de prueba desvirtúen la certeza de lo 
documentado.

3.  En  materia  de  usura,  los  tribunales  resolverán  en  cada  caso  formando  libremente  su 
convicción sin vinculación a lo establecido en el apartado primero de este artículo.

Artículo  320.  Impugnación  del  valor  probatorio  del  documento  público.  Cotejo  o 

comprobación.

1. Si se impugnase la autenticidad de un documento público, para que pueda hacer prueba 
plena se procederá de la forma siguiente:

1.º Las copias, certificaciones o testimonios fehacientes se cotejarán o comprobarán con los 
originales, dondequiera que se encuentren.

2.º  Las  pólizas  intervenidas  por  corredor  de  comercio  colegiado se  comprobarán  con los 
asientos de su Libro Registro.

2. El cotejo o comprobación de los documentos públicos con sus originales se practicará por 
el Secretario Judicial, constituyéndose al efecto en el archivo o local donde se halle el original o 
matriz, a presencia, si concurrieren, de las partes y de sus defensores, que serán citados al efecto.

3.  Cuando de un cotejo o comprobación resulte  la autenticidad o exactitud de la copia o 
testimonio impugnados, las costas, gastos y derechos que origine el cotejo o comprobación serán 
exclusivamente de cargo de quien hubiese formulado la impugnación. Si, a juicio del tribunal, la 
impugnación hubiese sido temeraria,  podrá imponerle,  además,  una multa  de 20.000 a 100.000 
pesetas.

Artículo 321. Testimonio o certificación incompletos.

El testimonio o certificación fehacientes de sólo una parte de un documento no hará prueba 
plena mientras no se complete con las adiciones que solicite el litigante a quien pueda perjudicarle.

Artículo 322. Documentos públicos no susceptibles de cotejo o comprobación.

1. Harán prueba plena en juicio, sin necesidad de comprobación o cotejo y salvo prueba en 
contrario y la facultad de solicitar el cotejo de letras cuando sea posible:

1.º Las escrituras públicas antiguas que carezcan de protocolo y todas aquellas cuyo protocolo 
o matriz hubiese desaparecido.

2.º Cualquier otro documento público que, por su índole, carezca de original o registro con el 
que pueda cotejarse o comprobarse.

2. En los casos de desaparición del protocolo, la matriz o los expedientes originales, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 1221 del Código Civil.

Artículo 323. Documentos públicos extranjeros.

1. A efectos procesales, se considerarán documentos públicos los documentos extranjeros a los 
que, en virtud de tratados o convenios internacionales o de leyes especiales, haya de atribuírseles la 
fuerza probatoria prevista en el artículo 3 19 de esta Ley,

2.  Cuando  no  sea  aplicable  ningún  tratado  o  convenio  internacional  ni  ley  especial,  se 
considerarán documentos públicos los que reúnan los siguientes requisitos:

1.º Que en el otorgamiento o confección del documento se hayan observado los requisitos que 



se exijan en el país donde se hayan otorgado para que el documento haga prueba plena en juicio.
2.º Que el documento contenga la legalización o apostilla y los demás requisitos necesarios 

para su autenticidad en España.
3.  Cuando  los  documentos  extranjeros  a  que  se  refieren  los  apartados  anteriores  de  este 

artículo incorporen declaraciones de voluntad, la existencia de éstas se tendrá por probada, pero su 
eficacia  será  la  que  determinen  las  normas  españolas  y  extranjeras  aplicables  en  materia  de 
capacidad, objeto y forma de los negocios jurídicos.

SECCIÓN 3.ª

DE LOS PRIVADOS

Artículo 324. Clases de documentos privados.

Se consideran documentos privados, a efectos de prueba en el proceso, aquellos que no se 
hallen en ninguno de los casos del artículo 317.

Artículo 325. Modo de producción de la prueba.

Los documentos privados se presentarán del modo establecido en el artículo 268 de esta Ley.

Artículo 326. Fuerza probatoria de los documentos privados.

1. Los documentos privados harán prueba plena en el proceso, en los términos del artículo 
319, cuando su autenticidad no sea impugnada por la parte a quien perjudiquen.

2. Cuando se impugnare la autenticidad de un documento privado, el que lo haya presentado 
podrá pedir el cotejo pericial de letras o proponer cualquier otro medio de prueba que resulte útil y 
pertinente al efecto.

Si del cotejo o de otro medio de prueba se desprendiere la autenticidad del documento, se 
procederá conforme a lo previsto en el apartado tercero del artículo 320.

Cuando no se pudiere deducir su autenticidad o no se hubiere propuesto prueba alguna, el 
tribunal lo valorará conforme a las reglas de la sana crítica.

Artículo 327. Libros de los comerciantes.

Cuando hayan de utilizarse como medio de prueba los libros de los comerciantes se estará a lo 
dispuesto en las leyes mercantiles.  De manera motivada,  y con carácter excepcional, el  tribunal 
podrá  reclamar  que  se  presenten  ante  él  los  libros  o  su  soporte  informático,  siempre  que  se 
especifiquen los asientos que deben ser examinados.

SECCIÓN 4.ª

DE LAS DISPOSICIONES A LAS DOS SECCIONES ANTERIORES

Artículo 328. Deber de exhibición documental entre partes.

1. Cada parte podrá solicitar de las demás la exhibición de documentos que no se hallen a 
disposición de ella y que se refieran al objeto del proceso o a la eficacia de los medios de prueba.

2.  A la  solicitud de  exhibición deberá  acompañarse copia  simple del  documento y, si  no 
existiere o no se dispusiere de ella, se indicará en los términos más exactos posibles el contenido de 
aquél.



Artículo 329. Efectos de la negativa a la exhibición.

1. En caso de negativa injustificada a la exhibición del artículo anterior, el tribunal, tomando 
en consideración las restantes pruebas, podrá atribuir valor probatorio a la copia simple presentada 
por el solicitante de la exhibición o a la versión que del contenido del documento hubiese dado.

2. En el caso de negativa injustificada a que se refiere el apartado anterior, el tribunal, en lugar 
de lo que en dicho apartado se dispone, podrá formular requerimiento, mediante providencia, para 
que los documentos cuya exhibición se solicitó sean aportados al proceso, cuando así lo aconsejen 
las  características  de  dichos  documentos,  las  restantes  pruebas  aportadas,  el  contenido  de  las 
pretensiones formuladas por la parte solicitante y lo alegado para fundamentarlas.

Artículo 330. Exhibición de documentos por terceros.

1. Salvo lo dispuesto en esta Ley en materia de diligencias preliminares, sólo se requerirá a los 
terceros no litigantes la exhibición de documentos de su propiedad cuando, pedida por una de las 
partes, el tribunal entienda que su conocimiento resulta trascendente a los fines de dictar sentencia.

En tales casos el tribunal ordenará, mediante providencia, la comparecencia personal de aquel 
en cuyo poder se hallen y, tras oírle, resolverá lo procedente.

Dicha resolución no será susceptible de recurso alguno, pero la parte a quien interese podrá 
reproducir su petición en la segunda instancia.

Cuando  estuvieren  dispuestos  a  exhibirlos  voluntariamente,  no  se  les  obligará  a  que  los 
presenten en la Secretaría sino que, si así lo exigieren, irá el Secretario Judicial a su domicilio para 
testimoniarlos.

2. A los efectos del apartado anterior, no se considerarán terceros los titulares de la relación 
jurídica controvertida o de las que sean causa de ella, aunque no figuren como partes en el juicio.

Artículo 331. Testimonio de documentos exhibidos.

Si la persona de la que se requiera la exhibición según lo dispuesto en los artículos anteriores 
no estuviere dispuesta a desprenderse del documento para su incorporación a los autos, se extenderá 
testimonio de éste por el Secretario Judicial en la sede del tribunal, si así lo solicitare el exhibiente.

Artículo 332. Deber de exhibición de entidades oficiales.

1. Las dependencias del Estado, Comunidades Autónomas, provincias, Entidades locales y 
demás entidades de Derecho público no podrán negarse a expedir las certificaciones y testimonios 
que sean solicitados por los tribunales  ni  oponerse a  exhibir  los documentos que obren en sus 
dependencias  y  archivos,  excepto  cuando  se  trate  de  documentación  legalmente  declarada  o 
clasificada como de carácter reservado o secreto. En este caso, se dirigirá al tribunal exposición 
razonada sobre dicho carácter.

2. Salvo que exista un especial deber legal de secreto o reserva, las entidades y empresas que 
realicen  servicios  públicos  o  estén  encargadas  de  actividades  del  Estado,  de  las  Comunidades 
Autónomas, de las provincias, de los municipios y demás Entidades locales, estarán también sujetas 
a la obligación de exhibición, así como a expedir certificaciones y testimonios, en los términos del 
apartado anterior.

Artículo 333. Extracción de copias de documentos que no sean escritos.



Cuando se trate de dibujos, fotografías, croquis, planos, mapas y otros documentos que no 
incorporen predominantemente textos escritos, si sólo existiese el original, la parte podrá solicitar 
que en la exhibición se obtenga copia, a presencia del Secretario Judicial, que dará fe de ser fiel y 
exacta reproducción del original.

Artículo 334. Valor probatorio de las copias reprográficas y cotejo.

1. Si la parte a quien perjudique el documento presentado por copia reprográfica impugnare la 
exactitud  de  la  reproducción,  se  cotejará  con  el  original,  si  fuere  posible  y, no  siendo  así,  se 
determinará su valor probatorio según las reglas de la sana crítica, teniendo en cuenta el resultado 
de las demás pruebas.

2.  Lo dispuesto en el  apartado anterior  de  este  artículo  también  será  de  aplicación  a  los 
dibujos, fotografías, pinturas, croquis, planos, mapas y documentos semejantes.

3. El cotejo a que el presente artículo se refiere se verificará por el Secretario Judicial, salvo el 
derecho de las partes a proponer prueba pericial.

(...)

Artículo 371. Testigos con deber de guardar secreto.

1. Cuando, por su estado o profesión, el testigo tenga el deber de guardar secreto respecto de 
hechos por los que se le interrogue, lo manifestará razonadamente y el tribunal, considerando el 
fundamento de la negativa a declarar, resolverá, mediante providencia, lo que proceda en Derecho. 
Si el testigo quedare liberado de responder, se hará constar así en el acta.

2. Si se alegare por el testigo que los hechos por los que se le pregunta pertenecen a materia 
legalmente declarada o clasificada como de carácter reservado o secreto, el tribunal, en los casos en 
que lo considere necesario para la satisfacción de los intereses de la administración de justicia, 
pedirá de oficio,  mediante providencia,  al  órgano competente el  documento oficial  que acredite 
dicho carácter.

El  tribunal,  comprobado  el  fundamento  de  la  alegación  del  carácter  reservado  o  secreto, 
mandará unir el documento a los autos, dejando constancia de las preguntas afectadas por el secreto 
oficial.

(...)

SECCIÓN 8.ª

DE LA REPRODUCCIÓN DE LA PALABRA, EL SONIDO Y LA IMAGEN Y DE LOS 

INSTRUMENTOS QUE PERMITEN ARCHIVAR Y CONOCER DATOS RELEVANTES 

PARA EL PROCESO

Artículo 382. Instrumentos de filmación, grabación y semejantes. Valor probatorio.

1. Las partes podrán proponer como medio de prueba la reproducción ante el  tribunal de 
palabras,  imágenes  y  sonidos  captados  mediante  instrumentos  de  filmación,  grabación  y  otros 
semejantes. Al proponer esta prueba, la parte podrá acompañar en su caso, transcripción exacta de 
las palabras contenidas en el soporte de que se trate y que resulten relevantes para el caso.

2. La parte que proponga este medio de prueba podrá aportar los dictámenes y medios de 



prueba  instrumentales  que  considere  convenientes.  También  las  otras  partes  podrán  aportar 
dictámenes y medios de prueba cuando cuestionen la autenticidad y exactitud de lo reproducido.

3. El tribunal valorará las reproducciones a que se refiere el apartado 1 de este artículo según 
las reglas de la sana crítica.

Artículo 383. Acta de la reproducción y custodia de los correspondientes materiales.

1. De los actos que se realicen en aplicación del artículo anterior se levantará la oportuna acta, 
donde se consignará cuanto sea necesario para la identificación de las filmaciones, grabaciones y 
reproducciones llevadas a cabo, así como, en su caso, las justificaciones y dictámenes aportados o 
las  pruebas  practicadas.  El  tribunal  podrá  acordar  mediante  providencia  que  se  realice  una 
transcripción literal de las palabras y voces filmadas o grabadas, siempre que sea de relevancia para 
el caso, la cual se unirá al acta.

2.  El  material  que  contenga  la  palabra,  la  imagen  o  el  sonido  reproducidos  habrá  de 
conservarse por el tribunal, con referencia a los autos del juicio, de modo que no sufra alteraciones.

Artículo 384. De los instrumentos que permitan archivar, conocer o reproducir datos 

relevantes para el proceso.

1. Los  instrumentos  que  permitan  archivar,  conocer  o  reproducir  palabras,  datos,  cifras  y 
operaciones matemáticas llevadas a cabo con fines contables o de otra clase, que, por ser relevantes 
para el proceso, hayan sido admitidos como prueba, serán examinados por el tribunal por los medios 
que la parte proponente aporte o que el tribunal disponga utilizar y de modo que las demás partes 
del  proceso  puedan,  con  idéntico  conocimiento  que  el  tribunal,  alegar  y  proponer  lo  que a  su 
derecho convenga.

2. Será de aplicación a los instrumentos previstos en el apartado anterior lo dispuesto en el 
apartado 2 del  artículo 382.  La documentación en autos se  hará del  modo más apropiado a la 
naturaleza del instrumento, bajo la fe del Secretario Judicial, que, en su caso, adoptará también las 
medidas de custodia que resulten necesarias.

3. El tribunal valorará los instrumentos a que se refiere el apartado primero de este artículo 
conforme a las reglas de sana crítica aplicables a aquéllos según su naturaleza.

(...)

TÍTULO III

Del juicio verbal

Artículo 437. Forma de la demanda.

1. El juicio verbal principiará mediante demanda sucinta, en la que se consignarán los datos y 
circunstancias de identificación del actor y del demandado y el domicilio o los domicilios en que 
pueden ser citados, y se fijará con claridad y precisión lo que se pida.

2. En los juicios verbales en que se reclame una cantidad que no exceda de 150.000 pesetas, el 
demandante podrá formular su demanda cumplimentando unos impresos normalizados que, a tal 
efecto, se hallarán a su disposición en el tribunal correspondiente.

Artículo 438. Reconvención y acumulación objetiva y subjetiva de acciones.

1. En ningún caso se admitirá reconvención en los juicios verbales que, según la ley, deban 



finalizar por sentencia sin efectos de cosa juzgada. En los demás juicios verbales sólo se admitirá la 
reconvención cuando ésta se notifique al actor al menos cinco días antes de la vista, no determine la 
improcedencia del juicio verbal y exista conexión entre las pretensiones de la reconvención y las que 
sean objeto de la demanda principal.

2.  Cuando  en  los  juicios  verbales  el  demandado oponga un  crédito  compensable,  deberá 
notificárselo al actor al menos cinco días antes de la vista. Si la cuantía del crédito compensable que 
pudiere alegar el  demandado fuese superior  a  la  que determine que se siga el  juicio verbal,  el 
tribunal tendrá por no hecha tal  alegación, advirtiéndolo así  al  demandado, para que use de su 
derecho ante el tribunal y por los trámites que correspondan.

3.  No se  admitirá  en  los  juicios  verbales  la  acumulación  objetiva  de  acciones,  salvo  las 
excepciones siguientes:

1.ª La acumulación de acciones basadas en unos mismos hechos, siempre que proceda en todo 
caso el juicio verbal.

2.ª La acumulación de la acción de resarcimiento de daños y perjuicios a otra acción que sea 
prejudicial de ella.

3.ª La acumulación de las acciones en reclamación de rentas o cantidades análogas vencidas y 
no pagadas, siempre que lo reclamado no exceda de 500.000 pesetas, cuando se trate de juicios de 
desahucio de finca por falta de pago. Cuando la cantidad reclamada excediera de dicha cantidad, las 
acciones de reclamación de rentas y de desahucio por falta de pago podrán acumularse en el juicio 
ordinario.

4. Podrán acumularse las acciones que uno tenga contra varios sujetos o varios contra uno 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 72 y en el apartado 1 del artículo 
73 de la presente Ley.

Artículo 439. Inadmisión de la demanda en casos especiales.

1. No se admitirán las demandas que pretendan retener o recobrar la posesión si se interponen 
transcurrido el plazo de un año a contar desde el acto de la perturbación o el despojo.

2. En los casos del número 7.º del apartado 1 del artículo 250, no se admitirán las demandas 
en los casos siguientes:

1.º Cuando en ellas no se expresen las medidas que se consideren necesarias para asegurar la 
eficacia de la sentencia que recayere.

2.º Si, salvo renuncia del demandante, que hará constar en la demanda, no se señalase en ésta 
la caución que, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 64, ha de 
prestar el demandado, en caso de comparecer y contestar, para responder de los frutos que haya 
percibido indebidamente, de los daños y perjuicios que hubiere irrogado y de las costas del juicio.

3.º Si no se acompañase a la demanda certificación literal del Registro de la Propiedad que 
acredite expresamente la vigencia, sin contradicción alguna, del asiento que legitima al demandante.

3. No se admitirán las demandas de desahucio de finca urbana por falta de pago de las rentas o 
cantidades debidas por el arrendatario si el arrendador no indicare las circunstancias concurrentes 
que puedan permitir o no, en el caso concreto, la enervación del desahucio.

4. En los casos de los números 10.º y 11.º del apartado 1 del artículo 250, cuando la acción 
ejercitada se base en el incumplimiento de un contrato de venta de bienes muebles a plazos, no se 
admitirán las demandas a las que no se acompañe la acreditación del requerimiento de pago al 



deudor, con diligencia expresiva del impago y de la no entrega del bien, en los términos previstos en 
el  apartado segundo del artículo 16 de la Ley de Venta a Plazos de Bienes Muebles, así como 
certificación de la inscripción de los bienes en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles, si 
se tratase de bienes susceptibles de inscripción en el mismo. Cuando se ejerciten acciones basadas 
en el incumplimiento de un contrato de arrendamiento financiero, no se admitirán las demandas a 
las  que  no  se  acompañe  la  acreditación  del  requerimiento  de  pago  al  deudor,  con  diligencia 
expresiva del impago y de la no entrega del bien, en los términos previstos en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley de Venta a Plazos de Bienes Muebles.

5. Tampoco se admitirán las demandas de juicio verbal cuando no se cumplan los requisitos de 
admisibilidad, que, para casos especiales, puedan establecer las leyes.

Artículo 440. Admisión y traslado de la demanda sucinta y citación para vista.

1. El tribunal, en el plazo de cinco días, previo examen de su jurisdicción y de su competencia 
objetiva y, cuando proceda, territorial, dictará auto en el que ordenará, en su caso, la admisión de la 
demanda  y  su  traslado  al  demandado  y  citará  a  las  partes  para  la  celebración  de  vista,  con 
indicación de día y hora, debiendo mediar diez días, al menos, desde el siguiente a la citación y sin 
que puedan exceder de veinte.

En la citación se hará constar que la vista no se suspenderá por inasistencia del demandado y 
se advertirá a los litigantes que han de concurrir con los medios de prueba de que intenten valerse, 
con  la  prevención  de  que  si  no  asistieren  y  se  propusiere  y  admitiere  su  declaración,  podrán 
considerarse admitidos los hechos del interrogatorio conforme a lo dispuesto en el artículo 304. 
Asimismo, se prevendrá a demandante y demandado de lo dispuesto, en el artículo 442, para el caso 
de que no comparecieren a la vista.

La citación indicará también a  las partes que,  en el  plazo de los tres días siguientes a la 
recepción de la citación, deben indicar las personas que por no poderlas presentar ellas mismas, han 
de ser citadas por el tribunal a la vista para que declaren en calidad de partes o de testigos. A tal fin, 
facilitarán todos los datos y circunstancias precisos para llevar a cabo la citación.

2. En los casos del número 7.º del apartado 1 del artículo 250, en la citación para la vista se 
apercibirá  al  demandado de que,  en caso de no comparecer, se  dictará  sentencia acordando las 
actuaciones que, para la efectividad del derecho inscrito, hubiere solicitado el actor. También se 
apercibirá al demandado, en su caso, de que la misma sentencia se dictará si comparece al acto de la 
vista,  pero  no presta  caución,  en  la  cuantía  que,  tras  oírle,  el  tribunal  determine,  dentro  de la 
solicitada por el actor.

3. En los casos de demandas de desahucio de finca urbana por falta de pago de rentas o 
cantidades debidas, el tribunal indicará, en su caso, en la citación para la vista, la posibilidad de 
enervar el desahucio conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 22 de esta Ley. También 
se apercibirá al demandado que, de no comparecer a la vista, se declarará el desahucio sin más 
trámites.

Artículo 441. Actuaciones previas a la vista, en casos especiales.

1. Interpuesta la demanda en el caso del número 3.º del apartado 1 del artículo 250, el tribunal 
llamará a los testigos propuestos por el demandante y, según sus declaraciones, dictará auto en el 
que denegará u otorgará, sin perjuicio de mejor derecho, la posesión solicitada, llevando a cabo las 



actuaciones  que  repute  conducentes  a  tal  efecto.  El  auto  será  publicado  por  edictos,  que  se 
insertarán en un lugar visible de la sede del tribunal, en el "Boletín Oficial" de la provincia y en uno 
de  los  periódicos  de  mayor  circulación  en  la  misma,  a  costa  del  demandante,  instando  a  los 
interesados a comparecer y reclamar, en el plazo de cuarenta días, si consideran tener mejor derecho 
que el demandante. Si nadie compareciere, se confirmará al demandante en la posesión; pero en 
caso de que se presentaren reclamantes, previo traslado de sus escritos al demandante, se le citará, 
con todos los comparecientes, a la vista, sustanciándose en adelante las actuaciones del modo que se 
dispone en los artículos siguientes.

2.  Si  la  demanda  pretendiere  que  se  resuelva  judicialmente,  con  carácter  sumario,  la 
suspensión  de  una  obra  nueva,  el  tribunal,  antes  incluso  de  la  citación  para  la  vista,  dirigirá 
inmediata orden de suspensión al dueño o encargado de la obra, que podrá ofrecer caución para 
continuarla, así como la realización de las obras indispensables para conservar lo ya edificado. El 
tribunal podrá disponer que se lleve a cabo reconocimiento judicial, pericial o conjunto, antes de la 
vista.

La caución podrá prestarse en la forma prevista en el  párrafo segundo del apartado 2 del 
artículo 64 de esta Ley.

3. En los casos del número 7.º del apartado 1 del artículo 250, el tribunal, tan pronto admita la 
demanda,  adoptará las medidas solicitadas que, según las circunstancias, fuesen necesarias para 
asegurar en todo caso el cumplimiento de la sentencia que recayere.

4.  En  el  caso  del  número  10.º  del  apartado 1  del  artículo  250,  el  tribunal,  al  admitir  la 
demanda, ordenará la exhibición de los bienes a su poseedor, bajo apercibimiento de incurrir en 
desobediencia  a  la  autoridad  judicial,  y  su  inmediato  embargo  preventivo,  que  se  asegurará 
mediante depósito, con arreglo a lo previsto en esta Ley. Cuando, al amparo de lo dispuesto en el 
número 11.º del apartado 1 del artículo 250, se ejerciten acciones basadas en el incumplimiento de 
un contrato de arrendamiento financiero o contrato de venta a plazos con reserva de dominio, el 
tribunal ordenará, al admitir la demanda, el depósito del bien cuya entrega se reclame. No se exigirá 
caución al demandante para la adopción de estas medidas cautelares, ni se admitirá oposición del 
demandado a las mismas. Tampoco se admitirán solicitudes de modificación o de sustitución de las 
medidas por caución.

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, se emplazará al demandado por cinco días para 
que se persone en las actuaciones, por medio de procurador, al objeto de anunciar su oposición a la 
demanda por alguna de las causas previstas en el apartado 3 del artículo 444. Si el demandado 
dejare  transcurrir  el  plazo  sin  anunciar  su  oposición,  o  si  pretendiera  fundar  ésta  en  causa  no 
comprendida en el apartado 3 del artículo 444, se dictará, sin más trámites sentencia estimatoria de 
las pretensiones del actor.

Cuando el demandado anuncie su oposición a la reclamación con arreglo a lo previsto en el 
párrafo anterior, se citará a las partes para la vista y, si el demandado no asistiera a la misma sin 
concurrir justa causa o asistiera, pero no formulara oposición o pretendiera fundar ésta en causa no 
comprendida en el apartado 3 del artículo 444, se dictará, sin más trámites, sentencia estimatoria de 
las pretensiones del actor. En estos casos el demandado, además, será sancionado con multa de 
hasta la quinta parte del valor de la reclamación, con un mínimo de 30.000 pesetas.

Contra la sentencia que se dicte en los casos de ausencia de oposición a que se refieren los dos 
párrafos anteriores no se dará recurso alguno.



Artículo 442. Inasistencia de las partes a la vista.

1. Si el demandante no asistiese a la vista, y el demandado no alegare interés legítimo en la 
continuación del proceso para que se dicte sentencia sobre el fondo, se le tendrá en el acto por 
desistido a aquel de la demanda, se le impondrán las costas causadas y se le condenará a indemnizar 
al demandado comparecido, si éste lo solicitare y acreditare los daños y perjuicios sufridos.

2.  Al  demandado  que  no  comparezca  se  le  declarará  en  rebeldía  y,  sin  volver  a  citarlo, 
continuará el juicio su curso.

Artículo 443. Desarrollo de la vista.

1. La vista comenzará con exposición por el demandante de los fundamentos de lo que pida o 
ratificación de los expuestos en la demanda si ésta se hubiera formulado conforme a lo previsto para 
el juicio ordinario.

2. Acto seguido, el demandado podrá formular las alegaciones que a su derecho convengan, 
comenzando, en su caso, por las cuestiones relativas a la acumulación de acciones que considerase 
inadmisible,  así  como  a  cualquier  otro  hecho  o  circunstancia  que  pueda  obstar  a  la  válida 
prosecución y término del proceso mediante sentencia sobre el fondo.

El demandado no podrá impugnar en este momento la falta de jurisdicción o de competencia 
del tribunal, que hubo de proponer en forma de declinatoria según lo dispuesto en el artículo 64 de 
la presente Ley, sin perjuicio de lo previsto sobre apreciación de oficio por el tribunal de su falta de 
jurisdicción o de competencia.

3. Oído el demandante sobre las cuestiones a que se refiere el apartado anterior, así como las 
que considerare necesario proponer acerca de la personalidad y representación del demandado, el 
tribunal resolverá lo que proceda y si manda proseguir el juicio, el demandado podrá pedir que 
conste  en acta  su disconformidad,  a  los efectos de apelar  contra  la  sentencia que en definitiva 
recaiga.

4. Si no se suscitasen las cuestiones procesales a que se refieren los apartados anteriores o si, 
suscitadas, se resolviese por el tribunal la continuación del juicio, se dará la palabra a las partes para 
fijar  con  claridad  los  hechos  relevantes  en  que  fundamenten  sus  pretensiones.  Si  no  hubiere 
conformidad  sobre  ellos,  se  propondrán  las  pruebas  y,  una  vez  admitidas  las  que  no  sean 
impertinentes o inútiles, se practicarán seguidamente.

La proposición de prueba de las partes podrá completarse con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 429.

Artículo 444. Reglas especiales sobre contenido de la vista.

1. Cuando en el juicio verbal se pretenda la recuperación de finca, rústica o urbana, dada en 
arrendamiento, por impago de la renta o cantidad asimilada sólo se permitirá al demandado alegar y 
probar el pago o las circunstancias relativas a la procedencia de la enervación.

2. En los casos del número 7.º del apartado 1 del artículo 250, el  demandado sólo podrá 
oponerse a la demanda si, en su caso, presta la caución determinada por el tribunal en cualquiera de 
las formas previstas en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 64 de esta Ley.

La oposición del demandado únicamente podrá fundarse en alguna de las causas siguientes:
1.º Falsedad de la  certificación del  Registro u omisión en ella  de derechos  o condiciones 

inscritas, que desvirtúen la acción ejercitada.



2.º Poseer el demandado la finca o disfrutar el derecho discutido por contrato u otra cualquier 
relación jurídica directa con el último titular o con titulares anteriores o en virtud de prescripción, 
siempre que ésta deba perjudicar al titular inscrito.

3.º Que la finca o el derecho se encuentren inscritos a favor del demandado y así lo justifique 
presentando certificación del Registro de la Propiedad acreditativa de la vigencia de la inscripción.

4.º No ser la finca inscrita la que efectivamente posea el demandado.
3. En los casos de los números 10.º y 11.º del apartado 1 del artículo 250, la oposición del 

demandado sólo podrá fundarse en alguna de las causas siguientes:
1.ª Falta de jurisdicción o de competencia del tribunal.
2.ª Pago acreditado documentalmente.
3.ª Inexistencia o falta de validez de su consentimiento, incluida la falsedad de la firma.
4.ª Falsedad del documento en que aparezca formalizado el contrato.

Artículo 445. Prueba y presunciones en los juicios verbales.
En  materia  de  prueba  y  de  presunciones,  será  de  aplicación  a  los  juicios  verbales  lo 

establecido en los capítulos V y VI del Título I del presente Libro.

Artículo 446. Resoluciones sobre la prueba y recursos.
Contra las resoluciones del tribunal sobre inadmisión de pruebas o sobre admisión de las que 

se  denunciaran  como  obtenidas  con  violación  de  derechos  fundamentales,  las  partes  podrán 
formular protesta a efecto de hacer valer sus derechos en la segunda instancia.

Artículo 447. Sentencia. Ausencia de cosa juzgada en casos especiales.
1. Practicadas las pruebas si se hubieren propuesto y admitido o expuestas, en otro caso, las 

alegaciones de las partes, se dará por terminada la vista y el tribunal dictará sentencia dentro de los 
diez días siguientes.

2. No producirán efectos de cosa juzgada las sentencias que pongan fin a los juicios verbales 
sobre tutela sumaria de la posesión, las que decidan sobre la pretensión de desahucio o recuperación 
de finca, rústica o urbana, dada en arrendamiento, por impago de la renta o alquiler, y sobre otras 
pretensiones de tutela que esta Ley califique como sumaria.

3. Carecerán también de efectos de cosa juzgada las sentencias que se dicten en los juicios 
verbales en que se pretenda la efectividad de derechos reales inscritos frente a quienes se opongan a 
ellos o perturben su ejercicio, sin disponer de título inscrito.

4. Tampoco tendrán efectos de cosa juzgada las resoluciones judiciales a las que, en casos 
determinados, las leyes nieguen esos efectos.

(....)
TÍTULO VI
De las medidas cautelares
CAPÍTULO I
De las medidas cautelares: disposiciones generales
Artículo 721. Necesaria instancia de parte.
1. Bajo su responsabilidad, todo actor, principal o reconvencional, podrá solicitar del tribunal, 

conforme  a  lo  dispuesto  en  este  Título,  la  adopción  de  las  medidas  cautelares  que  considere 



necesarias para asegurar la efectividad de la tutela judicial que pudiera otorgarse en la sentencia 
estimatoria que se dictare.

2. Las medidas cautelares previstas en este Título no podrán en ningún caso ser acordadas de 
oficio por el tribunal, sin perjuicio de lo que se disponga para los procesos especiales. Tampoco 
podrá éste acordar medidas más gravosas que las solicitadas.

Artículo 722. Medidas cautelares en procedimiento arbitral y litigios extranjeros.
Podrá pedir  al  tribunal  medidas cautelares quien acredite  ser parte  de un proceso arbitral 

pendiente  en España;  o,  en su caso,  haber  pedido la  formalización judicial  a  que se  refiere  el 
artículo 38 de la Ley de Arbitraje; o en el supuesto de un arbitraje institucional, haber presentado la 
debida solicitud o encargo a la institución correspondiente según su Reglamento. Con arreglo a los 
Tratados y Convenios que sean de aplicación, también podrá solicitar  de un tribunal español la 
adopción de medidas cautelares quien acredite ser parte de un proceso jurisdiccional o arbitral que 
se  siga  en  país  extranjero,  en  los  casos  en  que  para  conocer  del  asunto  principal  no  sean 
exclusivamente competentes los tribunales españoles.

Artículo 723. Competencia.
1. Será tribunal competente para conocer de las solicitudes sobre medidas cautelares el que 

esté conociendo del asunto en primera instancia o, si el proceso no se hubiese iniciado, el que sea 
competente para conocer de la demanda principal.

2. Para conocer de las solicitudes relativas a medidas cautelares que se formulen durante la 
sustanciación de la segunda instancia o de un recurso extraordinario por infracción procesal o de 
casación, será competente el tribunal que conozca de la segunda instancia o de dichos recursos.

Artículo 724. Competencia en casos especiales.

Cuando  las  medidas  cautelares  se  soliciten  estando  pendiente  un  proceso  arbitral  o  la 
formalización judicial del arbitraje, será tribunal competente el del lugar en que el laudo deba ser 
ejecutado, y, en su defecto, el del lugar donde las medidas deban producir su eficacia.

Lo mismo se observará cuando el proceso se siga ante un tribunal extranjero, salvo lo que 
prevean los Tratados.

Artículo 725. Examen de oficio de la competencia. Medidas cautelares en prevención.

1. Cuando las medidas cautelares se soliciten con anterioridad a la demanda, no se admitirá 
declinatoria fundada en falta de competencia territorial,  pero el tribunal examinará de oficio su 
jurisdicción, su competencia objetiva y la territorial. Si considerara que carece de jurisdicción o de 
competencia  objetiva,  previa  audiencia  del  Ministerio  Fiscal  y  del  solicitante  de  las  medidas 
cautelares, dictará auto absteniéndose de conocer y remitiendo a las partes a que usen de su derecho 
ante quien corresponda si la abstención no se fundara en la falta de jurisdicción de los tribunales 
españoles. Lo mismo se acordará cuando la competencia territorial del tribunal no pueda fundarse 
en ninguno de los fueros legales, imperativos o no, que resulten aplicables en atención a lo que el 
solicitante pretenda reclamar en el juicio principal. No obstante, cuando el fuero legal aplicable sea 
dispositivo, el tribunal no declinará su competencia si las partes se hubieran sometido expresamente 
a su jurisdicción para el asunto principal.



2.  En  los  casos  a  que  se  refiere  el  apartado  anterior,  si  el  tribunal  se  considerara 
territorialmente incompetente, podrá, no obstante, cuando las circunstancias del caso lo aconsejaren, 
ordenar  en  prevención  aquellas  medidas  cautelares  que  resulten  más  urgentes,  remitiendo 
posteriormente los autos al tribunal que resulte competente.

Artículo 726. Características de las medidas cautelares.

1. El  tribunal  podrá acordar como medida cautelar, respecto de los bienes y derechos del 
demandado, cualquier actuación, directa o indirecta, que reúna las siguientes características:

1.ª Ser  exclusivamente  conducente  a  hacer  posible  la  efectividad de la  tutela  judicial  que 
pudiere otorgarse en una eventual sentencia estimatoria, de modo que no pueda verse impedida o 
dificultada por situaciones producidas durante la pendencia del proceso correspondiente.

2.ª  No ser  susceptible  de sustitución por otra  medida igualmente eficaz,  a  los  efectos del 
apartado precedente, pero menos gravosa o perjudicial para el demandado.

2.  Con  el  carácter  temporal,  provisional,  condicionado  y  susceptible  de  modificación  y 
alzamiento previsto en esta Ley para las medidas cautelares, el tribunal podrá acordar como tales las 
que consistan en órdenes y prohibiciones de contenido similar a lo que se pretenda en el proceso, sin 
prejuzgar la sentencia que en definitiva se dicte.

Artículo 727. Medidas cautelares específicas.

Conforme a lo establecido en el artículo anterior, podrán acordarse, entre otras, las siguientes 
medidas cautelares:

1.ª El embargo preventivo de bienes, para asegurar la ejecución de sentencias de condena a la 
entrega de cantidades de dinero o de frutos, rentas y cosas fungibles computables a metálico por 
aplicación de precios ciertos. Fuera de los casos del párrafo anterior, también será procedente el 
embargo preventivo si resultare medida idónea y no sustituible por otra de igual o superior eficacia 
y menor onerosidad para el demandado.

2.ª La intervención o la administración judiciales de bienes productivos, cuando se pretenda 
sentencia de condena a entregarlos a título de dueño, usufructuario o cualquier otro que comporte 
interés  legítimo  en  mantener  o  mejorar  la  productividad  o  cuando  la  garantía  de  ésta  sea  de 
primordial interés para la efectividad de la condena que pudiere recaer.

3.ª El depósito de cosa mueble, cuando la demanda pretenda la condena a entregarla y se 
encuentre en posesión del demandado.

4.ª La formación de inventarios de bienes, en las condiciones que el tribunal disponga.
5.ª  La  anotación  preventiva  de  demanda,  cuando  ésta  se  refiera  a  bienes  o  derechos 

susceptibles de inscripción en Registros públicos.
6.ª Otras anotaciones registrales, en casos en que la publicidad registral sea útil para el buen 

fin de la ejecución.
7.ª  La  orden  judicial  de  cesar  provisionalmente  en  una  actividad;  la  de  abstenerse 

temporalmente de llevar a cabo una conducta; o la prohibición temporal de interrumpir o de cesar 
en la realización de una prestación que viniera llevándose a cabo.

8.ª La intervención y depósito de ingresos obtenidos mediante una actividad que se considere 
ilícita  y  cuya prohibición  o  cesación  se  pretenda  en  la  demanda,  así  como la  consignación  o 
depósito de las cantidades que se reclamen en concepto de remuneración de la propiedad intelectual.



9.ª El depósito temporal de ejemplares de las obras u objetos que se reputen producidos con 
infracción de las normas sobre propiedad intelectual e industrial, así como el depósito del material 
empleado para su producción.

10.ª La suspensión de acuerdos sociales impugnados, cuando el demandante o demandantes 
representen, al menos, el 1 o el 5 por 100 del capital  social, según que la sociedad demandada 
hubiere  o  no  emitido  valores  que,  en  el  momento  de  la  impugnación,  estuvieren  admitidos  a 
negociación en mercado secundario oficial.

11.ª Aquellas otras medidas que, para la protección de ciertos derechos, prevean expresamente 
las leyes, o que se estimen necesarias para asegurar la efectividad de la tutela judicial que pudiere 
otorgarse en la sentencia estimatoria que recayere en el juicio.

Artículo 728. Peligro por la mora procesal. Apariencia de buen derecho. Caución.

1. Sólo podrán acordarse medidas cautelares si quien las solicita justifica, que, en el caso de 
que se trate,  podrían producirse durante la pendencia del proceso,  de no adoptarse las medidas 
solicitadas,  situaciones  que  impidieren  o  dificultaren  la  efectividad  de  la  tutela  que  pudiere 
otorgarse en una eventual sentencia estimatoria.

No se acordarán medidas cautelares cuando con ellas se pretenda alterar situaciones de hecho 
consentidas por el  solicitante  durante largo tiempo, salvo que éste justifique cumplidamente las 
razones por las cuales dichas medidas no se han solicitado hasta entonces.

2. El solicitante de medidas cautelares también habrá de presentar los datos, argumentos y 
justificaciones documentales que conduzcan a fundar, por parte del tribunal, sin prejuzgar el fondo 
del asunto, un juicio provisional e indiciario favorable al fundamento de su pretensión. En defecto 
de justificación documental, el solicitante podrá ofrecerla por otros medios.

3. Salvo que expresamente se disponga otra cosa, el solicitante de la medida cautelar deberá 
prestar caución suficiente para responder, de manera rápida y efectiva, de los daños y perjuicios que 
la adopción de la medida cautelar pudiera causar al patrimonio del demandado.

El tribunal determinará la caución atendiendo a la naturaleza y contenido de la pretensión y a 
la  valoración que realice,  según el  apartado anterior, sobre el  fundamento de la  solicitud de la 
medida.

La caución a que se refiere el párrafo anterior podrá otorgarse en cualquiera de las formas 
previstas en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 529.

Artículo 729. Tercerías en casos de embargo preventivo.

En el embargo preventivo,  podrá interponerse tercería de dominio,  pero no se admitirá  la 
tercería de mejor derecho, salvo que la interponga quien en otro proceso demande al mismo deudor 
la entrega de una cantidad de dinero. La competencia para conocer de las tercerías a que se refiere el 
párrafo anterior corresponderá al tribunal que hubiese acordado el embargo preventivo.

CAPÍTULO II

Del procedimiento para la adopción de medidas cautelares

Artículo 730. Momentos para solicitar las medidas cautelares.

1. Las medidas cautelares se solicitarán, de ordinario, junto con la demanda principal.
2.  Podrán  también  solicitarse  medidas  cautelares  antes  de  la  demanda  si  quien  en  ese 



momento las pide alega y acredita razones de urgencia o necesidad. En este caso, las medidas que se 
hubieran acordado quedarán sin efecto si la demanda no se presentare ante el mismo tribunal que 
conoció de la solicitud de aquéllas en los veinte días siguientes a su adopción. El tribunal, de oficio, 
acordará  mediante  auto  que  se  alcen  o  revoquen los  actos  de  cumplimiento  que  hubieran  sido 
realizados, condenará al  solicitante en las costas y declarará que es responsable de los daños y 
perjuicios que haya producido al sujeto respecto del cual se adoptaron las medidas.

3.  El  requisito  temporal  a  que  se  refiere  el  apartado  anterior  no  regirá  en  los  casos  de 
formalización judicial del arbitraje o de arbitraje institucional. En ellos, para que la medida cautelar 
se mantenga, será suficiente con que la parte beneficiada por ésta lleve a cabo todas las actuaciones 
tendentes a poner en marcha el procedimiento arbitral.

4.  Con  posterioridad  a  la  presentación  de  la  demanda  o  pendiente  recurso  sólo  podrá 
solicitarse la adopción de medidas cautelares cuando la petición se base en hechos y circunstancias 
que justifiquen la solicitud en esos momentos. Esta solicitud se sustanciará conforme a lo prevenido 
en el presente capítulo.

Artículo 731. Accesoriedad de las medidas cautelares. Ejecución provisional y medidas 

cautelares.

1. No se mantendrá una medida cautelar cuando el  proceso principal haya terminado, por 
cualquier  causa  salvo que  se  trate  de  sentencia  condenatoria  o  auto  equivalente,  en  cuyo caso 
deberán mantenerse las medidas acordadas hasta que transcurra el plazo a que se refiere el artículo 
548 de la presente Ley. Transcurrido dicho plazo, si no se solicitare la ejecución, se alzarán las 
medidas que estuvieren adoptadas.

Tampoco podrá mantenerse una medida cautelar si el proceso quedare en suspenso durante 
más de seis meses por causa imputable al solicitante de la medida.

2.  Cuando se despache la  ejecución  provisional  de  una  sentencia,  se  alzarán las  medidas 
cautelares que se hubiesen acordado y que guarden relación con dicha ejecución.

Artículo 732. Solicitud de las medidas cautelares.

1. La  solicitud  de  medidas  cautelares  se  formulará  con  claridad  y  precisión,  justificando 
cumplidamente la concurrencia de los presupuestos legalmente exigidos para su adopción.

2. Se acompañarán a la solicitud los documentos que la apoyen o se ofrecerá la práctica de 
otros  medios para el  acreditamiento de los presupuestos que autorizan la  adopción de medidas 
cautelares.

Cuando las medidas cautelares se soliciten en relación con procesos incoados por demandas 
en que se pretenda la prohibición o cesación de actividades ilícitas, también podrá proponerse al 
tribunal que, con carácter urgente y sin dar traslado del escrito de solicitud, requiera los informes u 
ordene  las  investigaciones  que  el  solicitante  no  pueda  aportar  o  llevar  a  cabo  y  que  resulten 
necesarias para resolver sobre la solicitud.

Para el  actor  precluirá  la  posibilidad  de proponer  prueba con la  solicitud de las  medidas 
cautelares.

3. En el escrito de petición habrá de ofrecerse la prestación de caución, especificando de qué 
tipo o tipos se ofrece constituirla y con justificación del importe que se propone.



Artículo 733. Audiencia al demandado. Excepciones.

1.  Como  regla  general,  el  tribunal  proveerá  a  la  petición  de  medidas  cautelares  previa 
audiencia del demandado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el solicitante así lo pida y acredite 
que concurren razones de urgencia o que la audiencia previa puede comprometer el buen fin de la 
medida cautelar, el tribunal podrá acordarla sin más trámites mediante auto, en el plazo de cinco 
días, razonando por separado sobre la concurrencia de los requisitos de la medida cautelar y las 
razones que han aconsejado acordarla sin oír al demandado.

Contra el auto que acuerde medidas cautelares sin previa audiencia del demandado no cabrá 
recurso alguno y se estará a lo dispuesto en el capítulo III de este título.

Artículo 734. Vista para la audiencia de las partes.

1. Recibida la solicitud, el tribunal, mediante providencia, salvo los casos del párrafo segundo 
del  artículo  anterior,  en  el  plazo  de  cinco  días,  contados  desde  la  notificación  de  aquélla  al 
demandado convocará las partes a una vista, que se celebrará dentro de los diez días siguientes sin 
necesidad de seguir  el  orden de los asuntos pendientes cuando así  lo exija la efectividad de la 
medida cautelar.

2. En la vista, actor y demandado podrán exponer lo que convenga a su derecho, sirviéndose 
de cuantas pruebas dispongan, que se admitirán y practicarán si fueran pertinentes en razón de los 
presupuestos de las medidas cautelares. También podrán pedir, cuando sea necesario para acreditar 
extremos relevantes, que se practique reconocimiento judicial, que, si se considerare pertinente y no 
pudiere practicarse en el acto de la vista, se llevará a cabo en el plazo de cinco días.

Asimismo, se podrán formular alegaciones relativas al tipo y cuantía de la caución. Y quien 
debiere sufrir la medida cautelar podrá pedir al tribunal que, en sustitución de ésta, acuerde aceptar 
caución sustitutoria, conforme a lo previsto en el artículo 746 de esta Ley.

3. Contra las resoluciones del tribunal sobre el desarrollo de la comparecencia, su contenido y 
la prueba propuesta no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de que, previa la oportuna protesta, en su 
caso, puedan alegarse las infracciones que se hubieran producido en la comparecencia en el recurso 
contra el auto que resuelva sobre las medidas cautelares.

Artículo 735. Auto acordando medidas cautelares.

1. Terminada la vista, el tribunal, en el plazo de cinco días, decidirá mediante auto sobre la 
solicitud de medidas cautelares.

2.  Si  el  tribunal  estimare  que  concurren  todos  los  requisitos  establecidos  y  considerare 
acreditado,  a  la  vista  de  las  alegaciones  y  las  justificaciones,  el  peligro  de  la  mora  procesal, 
atendiendo a la apariencia de buen derecho, accederá a la solicitud de medidas, fijará con toda 
precisión la medida o medidas cautelares que se acuerdan y precisará el régimen a que han de estar 
sometidas, determinando, en su caso, la forma, cuantía y tiempo en que deba prestarse caución por 
el solicitante.

Contra  el  auto  que  acuerde  medidas  cautelares  cabrá  recurso  de  apelación,  sin  efectos 
suspensivos.

Artículo 736. Auto denegatorio de las medidas cautelares. Reiteración de la solicitud si 



cambian las circunstancias.

1.  Contra  el  auto  en  que  el  tribunal  deniegue  la  medida  cautelar  sólo  cabrá  recurso  de 
apelación, al que se dará una tramitación preferente. Las costas se impondrán con arreglo a los 
criterios establecidos en el artículo 394.

2. Aun denegada la petición de medidas cautelares, el actor podrá reproducir su solicitud si 
cambian las circunstancias existentes en el momento de la petición.

Artículo 737. Prestación de caución.

La prestación de caución será siempre previa a cualquier acto de cumplimiento de la medida 
cautelar acordada.

El tribunal decidirá, mediante providencia, sobre la idoneidad y suficiencia del importe de la 
caución.

Artículo 738. Ejecución de la medida cautelar.

1. Acordada la medida cautelar y prestada la caución se procederá, de oficio, a su inmediato 
cumplimiento empleando para ello los medios que fueran necesarios, incluso los previstos para la 
ejecución de las sentencias.

2. Si lo acordado fuera el embargo preventivo se procederá conforme a lo previsto en los 
artículos 584 y siguientes para los embargos decretados en el proceso de ejecución, pero sin que el 
deudor esté obligado a la manifestación de bienes que dispone el artículo 589.

Si fuera la administración judicial se procederá conforme a los artículos 630 y siguientes.
Si  se  tratare  de la  anotación preventiva se procederá conforme a las normas del  Registro 

correspondiente.
3. Los depositarios, administradores judiciales o responsables de los bienes o derechos sobre 

los que ha recaído una medida cautelar sólo podrán enajenarlos, previa autorización por medio de 
providencia del tribunal y si concurren circunstancias tan excepcionales que resulte más gravosa 
para el patrimonio del demandado la conservación que la enajenación.

CAPÍTULO III

De la oposición a las medidas cautelares adoptadas sin audiencia del demandado

Artículo 739. Oposición a la medida cautelar.

En  los  casos  en  que  la  medida  cautelar  se  hubiera  adoptado  sin  previa  audiencia  del 
demandado, podrá éste formular oposición en el plazo de veinte días, contados desde la notificación 
del auto que acuerda las medidas cautelares.

Artículo 740. Causas de oposición. Ofrecimiento de caución sustitutoria.

El que formule oposición a la medida cautelar podrá esgrimir como causas de aquélla cuantos 
hechos y razones se opongan a la procedencia, requisitos, alcance, tipo y demás circunstancias de la 
medida o medidas efectivamente acordadas, sin limitación alguna.

También podrá ofrecer caución sustitutoria, con arreglo a lo dispuesto en el capítulo V de este 
título.

Artículo 741. Traslado de la oposición al solicitante, comparecencia en vista y decisión.



1.  Del  escrito  de  oposición  se  dará  traslado  al  solicitante,  procediéndose  seguidamente 
conforme a lo previsto en el artículo 734.

2. Celebrada la vista, el tribunal, en el plazo de cinco días, decidirá en forma de auto sobre la 
oposición.

Si  mantuviere  las  medidas  cautelares  acordadas  condenará  al  opositor  a  las  costas  de  la 
oposición.

Si alzare las medidas cautelares, condenará al actor a las costas y al pago de los daños y 
perjuicios que éstas hayan producido.

3. El auto en que se decida sobre la oposición será apelable sin efecto suspensivo.

Artículo 742. Exacción de daños y perjuicios.

Una vez firme el auto que estime la oposición, se procederá, a petición del demandado y por 
los trámites previstos en los artículos 712 y siguientes, a la determinación de los daños y perjuicios 
que,  en  su  caso,  hubiera  producido  la  medida  cautelar  revocada;  y,  una  vez  determinados,  se 
requerirá de pago al solicitante de la medida, procediéndose de inmediato, si no los pagare, a su 
exacción forzosa.

CAPÍTULO IV

De la modificación y alzamiento de las medidas cautelares

Artículo 743. Posible modificación de las medidas cautelares.

Las medidas cautelares podrán ser modificadas alegando y probando hechos y circunstancias 
que no pudieron tenerse en cuenta al tiempo de su concesión o dentro del plazo para oponerse a 
ellas.

La solicitud de modificación será sustanciada y resuelta conforme a lo previsto en los artículos 
734 y siguientes.

Artículo 744. Alzamiento de la medida tras sentencia no firme.

1. Absuelto el demandado en primera o segunda instancia, el tribunal ordenará el inmediato 
alzamiento de las medidas cautelares adoptadas, salvo que el recurrente solicite su mantenimiento o 
la  adopción  de  alguna  medida  distinta  y  el  tribunal,  oída  la  parte  contraria,  atendidas  las 
circunstancias del caso y previo aumento del importe de la caución, considere procedente acceder a 
la solicitud, mediante auto.

2. Si la estimación de la demanda fuere parcial, el tribunal, con audiencia de la parte contraria, 
decidirá  mediante  auto  sobre  el  mantenimiento,  alzamiento  o  modificación  de  las  medidas 
cautelares acordadas.

Artículo 745. Alzamiento de las medidas tras sentencia absolutoria firme.

Firme una sentencia absolutoria, sea en el fondo o en la instancia, se alzarán de oficio todas 
las medidas cautelares adoptadas y se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 742 respecto 
de los daños y perjuicios que hubiere podido sufrir el demandado.

Lo mismo se ordenará en los casos de renuncia a la acción o desistimiento de la instancia.

CAPÍTULO V



De la caución sustitutoria de las medidas cautelares

Artículo 746. Caución sustitutoria.

1. Aquél frente a quien se hubieren solicitado o acordado medidas cautelares podrá pedir al 
tribunal  que  acepte,  en  sustitución  de  las  medidas,  la  prestación  por  su  parte  de  una  caución 
suficiente, a juicio del tribunal, para asegurar el efectivo cumplimiento de la sentencia estimatoria 
que se dictare.

2. Para decidir sobre la petición de aceptación de caución sustitutoria, el tribunal examinará el 
fundamento de la solicitud de medidas cautelares, la naturaleza y contenido de la pretensión de 
condena y la apariencia jurídica favorable que pueda presentar la posición del demandado, También 
tendrá  en  cuenta  el  tribunal  si  la  medida  cautelar  habría  de  restringir  o  dificultar  la  actividad 
patrimonial  o  económica  del  demandado  de  modo  grave  y  desproporcionado  respecto  del 
aseguramiento que aquella medida representaría para el solicitante.

Artículo 747. Solicitud de caución sustitutoria.

1. La solicitud de la prestación de caución sustitutoria de la medida cautelar se podrá formular 
conforme a lo previsto en el artículo 734 o, si la medida cautelar ya se hubiese adoptado, en el 
trámite de oposición o mediante escrito motivado, al  que podrá acompañar los documentos que 
estime convenientes sobre su solvencia, las consecuencias de la adopción de la medida y la más 
precisa valoración del peligro de la mora procesal.

Previo traslado del escrito al solicitante de la medida cautelar, por cinco días, se convocará a 
las partes a una vista sobre la solicitud de caución sustitutoria, conforme a lo dispuesto en el artículo 
734. Celebrada la vista, resolverá mediante auto lo que estime procedente, en el plazo de otros cinco 
días.

2. Contra el auto que resuelva aceptar o rechazar caución sustitutoria no cabrá recurso alguno.
3. La caución sustitutoria de medida cautelar podrá otorgarse en cualquiera de las formas 

previstas en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 529.

(....)

TÍTULO V

Disposición derogatoria única.

1. Se deroga la Ley de Enjuiciamiento Civil, aprobada por Real Decreto de 3 de febrero de 
1881, con las excepciones siguientes:

1.ª Los Títulos XII y XIII del Libro II y el Libro III, que quedarán en vigor hasta la vigencia 
de la Ley Concursal y de la Ley sobre Jurisdicción Voluntaria, respectivamente, excepción hecha 
del artículo 1827 y los artículos 1880 a 1900, inclusive, que quedan derogados.

Asimismo, hasta la vigencia de las referidas Leyes, también quedarán en vigor los números 1.º 
y 5.º del artículo 4, los números 1.º y 3.º del artículo 11 y las reglas 8.ª, 9.ª, 16.ª, 17.ª, 18.ª, 19.ª, 22.ª, 
23.ª, 24.ª, 25.ª, 26.ª y 27.ª del artículo 63, todos ellos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 1881. 
Mientras no entre en vigor la Ley Concursal,  los incidentes que surjan en el  seno de procesos 
concursales se regirán por lo dispuesto en la presente Ley para la tramitación de incidentes.

En  tanto  no  entre  en  vigor  la  Ley  sobre  Jurisdicción  Voluntaria,  las  referencias  al 
procedimiento contencioso procedente contenidas en el  Libro III  se entenderán hechas al  juicio 
verbal.



2.ª El Título I del Libro II, así como el artículo 11, sobre la conciliación y la sección 2.ª del 
Título IX del Libro II, sobre declaración de herederos abintestato, que estarán vigentes hasta la 
entrada en vigor de la regulación de ambas materias en la Ley sobre Jurisdicción Voluntaria.

3.ª Los artículos 951 a 958, sobre eficacia en España de sentencias dictadas por tribunales 
extranjeros, que estarán en vigor hasta la vigencia de la Ley sobre cooperación jurídica internacional 
en materia civil.

2. Quedan también derogados los siguientes preceptos, leyes y disposiciones:
1.º El apartado segundo del artículo 8; el párrafo segundo del apartado sexto del artículo 12; 

los artículos 127 a 130, incluido; el párrafo segundo del artículo 134 y el artículo 135; los artículos 
202 a 214, incluido; 294 a 296, incluido, y 298; y los artículos 1214, 1215, 1226 y 1231 a 1253, 
incluido, todos ellos del Código Civil.

2.º Los artículos 119, 120, 121 y 122.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, texto refundido 
aprobado por Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

3.º Los artículos 11, 12, 13, 14 y 15 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección 
Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona.

4.º Los artículos 2, 8, 12 y 13 de la Ley de 23 de julio de 1908, referente a la nulidad de ciertos 
contratos de préstamos.

5.º Los artículos 17 y 18 de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de 
Vehículos a Motor, texto refundido aprobado por Decreto 632/1968, de 21 de marzo.

6.º Los artículos 38 a 40, incluido, de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos.

7.º  Los  artículos  123 a  137 de  la  Ley  83/1980,  de  31 de  diciembre,  de  Arrendamientos 
Rústicos.

8.º  Los artículos 82,  83,  84,  85,  92 y 93 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria  y Prenda sin 
Desplazamiento, de 16 de diciembre de 1954.

9.º Los artículos 41 y 42 de la Ley de Hipoteca Naval, de 21 de agosto de 1893.
10.º Las disposiciones adicionales primera a novena de la Ley 30/1981, de 7 de julio, por la 

que se modifica la regulación del matrimonio en el Código Civil y se determina el procedimiento a 
seguir en las causas de nulidad, separación y divorcio.

11.º Los artículos 23, 25 y 26 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.
12.º Los artículos 29, 30 y 33 de la Ley 34/1988, de 11 noviembre, General de Publicidad.
13.º  El artículo 142 de la Ley de Propiedad Intelectual,  texto refundido por Real Decreto 

legislativo 1/1996, de 12 de abril.
14.º Los apartados tercero y cuarto del artículo 125, el apartado segundo del artículo 133, el 

artículo 135 y los apartados primero y segundo del artículo 136 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, 
de Patentes.

15.º El apartado tercero del artículo 9 y los artículos 14, 15, 18 y 20 de la Ley 7/1998, de 13 de 
abril, sobre Condiciones Generales de la Contratación.

16.º El artículo 12 de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a Plazos de Bienes Muebles.
17.º  El  Decreto-ley  18/1969,  de  20  de  octubre,  sobre  administración  judicial  en  caso  de 

embargo de empresas.
18.º El Decreto de 21 de noviembre de 1952, por el que se desarrolla la base décima de la Ley 

de 19 de julio de 1944 sobre normas procesales aplicables en la justicia municipal.



19.º La Ley 10/1968, de 20 de junio, sobre atribución de competencias en materia civil a las 
Audiencias Provinciales.

20.º  El  Decreto  de  23  de  febrero  de  1940  sobre  reconstrucción  de  autos  y  actuaciones 
judiciales.

21.º El Decreto-ley 5/1973, de 17 de julio, sobre declaración de inhábiles, a efectos judiciales, 
de todos los días del mes de agosto.

3.  Asimismo,  se  consideran  derogadas,  conforme  al  apartado  segundo  del  artículo  2  del 
Código Civil, cuantas normas se opongan o sean incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley. 
Se considera en vigor  la  Ley 52/1997, de 27 de noviembre,  de Asistencia  Jurídica al  Estado e 
Instituciones Públicas.


